
IXPTE. D 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

/11-12 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Expresar su más enérgico repudio por los hechos de violencia sucedidos en la 

ciudad Libertador General San Martín de la provincia de Jujuy, el pasado 28 de Julio, 

que le costaron la vida a 4 personas y gran cantidad de heridos. 



Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

El pasado 28 de Julio, 4 personas perdieron la vida, decenas resultaron heridas y 

detenidas, durante el desalojo de un predio privado de la empresa Ledesma ocupado 

por familias en la ciudad Libertador General San Martín, Provincia de Jujuy. 

Los incidentes se produjeron cuando la policía intentó desalojar un predio ubicado en 

una zona conocida como "El Triángulo", propiedad de la empresa Ledesma, en la 

localidad Libertador General San Martín, a unos 106 kilómetros de la capital provincial. 

En el lugar se habían asentado unas 700 familias que, con el apoyo de la Corriente 

Clasista y Combativa, reclamaban tierras y viviendas, por lo que la empresa realizó una 

denuncia por usurpación. 

El referente jujeño de la CCC dijo a DyN que "antes del amanecer llegó la policía al 

asentamiento y nos sacó a balazos de gomas, con palos y gases lacrimógenos" y 

expresó que "hoy teníamos prevista una reunión con autoridades del Ingenio Ledesma 

y el gobierno provincial para cerrar trato y que nos entreguen las tierras". 

"Sorpresivamente y antes de la 7 de la mañana, llegó la policía de la provincia a 

sacarnos, supuestamente con una orden del juez penal Jorge Samman, que nunca 

vimos", manifestó el dirigente. 

Por todo lo expuesto y convencida de que lo argumentos expresados resultarían 

siempre escasos ante la magnitud del problema que nos ocupa solicito a mis pares la 

aprobación del presente proyecto de declaración. 

Ilipetade 
Bloque U.9.1q. 

-Bipetedos-Prov. de Bs. M. 
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